
El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:
Potencia y clase de vehículo Cuota -Euros

A) Turismos:
De menos de ocho caballos fiscales ......................... 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ........................... 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ......................... 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ......................... 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante ......................... 112,00

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas .......................................... 83,30
De 21 a 50 plazas ................................................. 118,64
De más de 50 plazas ............................................. 148,30

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil ............. 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ................ 83,30
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil ..... 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil ................ 148,30

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales ............................. 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales .................................... 27,77
De más de 25 caballos fiscales ................................ 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:
Menos de 1.000 y más de 750 kg de carga útil ....…….. 17,67
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil ................ 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil ................. 83,30

F) Vehículos:
Ciclomotores ........................................................ 4,42
Motos hasta 125 centímetros cúbicos ............…………. 4,42
Motos de más de 125 hasta 250 cc.cúbicos .............. 7,57
Motos de más de 250 hasta 500 cc.cúbicos .............. 15,15
Motos de más de 500 hasta 1.000 cc.cúbicos ........... 30,29
Motos de más de 1.000 cc. cúbicos.......................… 60,58

Bonificaciones
1. Tendrán una bonificación del 100 por 100 de la cuota del Impuesto, los vehículos históricos, o aquellos que tengan una antigüedad mínima de
veinticinco años contados a partir de la fecha de su fabricación. Si ésta no se conociera, se tomará como tal la de su primera matriculación o, en su
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos previstos en el art. 1 del Real decreto 1247/1995, de 14
de julio.
Se aplicará esta bonificación siempre que se justifique que reúne los requisitos de antigüedad y singularidad para ser clasificados como vehículos
históricos y estén dotados de permiso de circulación y certificado de características técnicas del vehículo. Dicha justificación se realizará mediante
certificado del fabricante o, en su defecto, de un Club o Entidad relacionada con vehículos históricos, el cual acreditará las características y
autenticidad del vehículo, para obtener su catalogación.
Las solicitudes para disfrutar de dicha bonificación podrán presentarse, bien por escrito en el Registro General de la Corporación, bien mediante
comparecencia verbal en la Unidad de Gestión Tributaria, pudiendo formularse a través de un Club o Asociación de vehículos clásicos, históricos o
antiguos, o directamente de forma individual o colectiva, y se tramitarán sin perjuicio de las facultades de comprobación e inspección del
Ayuntamiento.
2. Los vehículos automóviles de las clases: turismos, camiones, furgones, furgonetas, vehículos mixtos adaptables, autobuses y autocares, disfrutarán
en los términos que se disponen en el siguiente apartado, de una bonificación en la cuota del impuesto, en función de las características de los
motores, la clase de combustible que consuma el vehículo y la incidencia de la combustión en el medio ambiente, siempre que cumplan las
condiciones y requisitos siguientes:

A) Que se trate de vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-diesel, o eléctrico-gas) que estén homologados       de fábrica,
incorporando dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que minimicen las emisiones contaminantes.
B) Que se trate de vehículos nuevos clasificados como turismos de motor gasolina o diesel, cuya marca y modelo se incluyan entre los
vehículos más eficientes con calificación de Eficiencia Energética A) y B), en los términos del Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto.
C) Que se trate de vehículos de motor eléctrico y/o de emisiones nulas.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, los vehículos de la letra A) y B) disfrutarán de una bonificación del 75% en la cuota del
impuesto durante cuatro años naturales desde su primera matriculación, y los de la letra C) de una bonificación del 75% en la cuota sin fecha fin de
disfrute.
4. Para poder gozar de la bonificación a que se refiere el apartado 2 del presente artículo, los interesados deberán instar su concesión.
A estos efectos los interesados podrán solicitar la exención, bien por escrito en el Registro General de la Corporación, bien mediante
comparecencia verbal en la del Servicio de Gestión Tributaria.
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